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CONVENIO DE COLABORACIÓN BARA LA FINANCIACIÓN DE GASTOSDE FUNCTONAMTENTO DE LA AsocrAcróÑ óudunnl HERMANDAD DE NTRA.sRA' DE LA SOLEDAD, sro. ENTTERRO y sro. cRrsro DE LA BUENA MUERTE

En Llerena, u .fu... de junio de 2020.

REUNIDOS

De un pafte, Da, Moreno Sierra, Alcaldesa-presidenta del Excmo.
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De otra pafte, D. Jesús vicioso Martín con D.N.I08gg1343-p, presidente de laAsociación cultural Hermandad de Ntra. sra. de la soreáá0, sto. Entierro y sto. cristode la Buena Muerte con c.I.F. G06394605, en viftud oe ias racultades de representaciónque tiene atribuidas conforme al artículo 17o de sus Estatutos,

El Excmo' Ayuntamiento de Llerena y la Asociación Cultural Hermandad de Ntra.sra' de la soledad, sto. Entierro v éto. cristo de la auena Muer¡e, reconociéndose mutuay recíprocamente capacidad legil para formalizaiel piuiunt convenio,

EXPONEN:

PRTMERo'- El artículo25.2 de la Ley 7ltg}s, de 2 de abril, Reguladora de lasBases der Régimen Locar,. en sus apartados ó i rl, Í¡*ñu qru er Munícipio ejercerá,
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Nuestra Sra. de.la.soledad y de esta misma índole, asícomo el mantenimiento y sostén
de nuestras tradiciones populares,,.

CUARTO.- El Ayuntamiento de Llerena es consciente del recurso socio-culturalque supone la Asociación Cultural Hermandad de Ntra, Sra. de la Soledad, Sto. Entierroy Sto' Cristo de la Buena Muefte, siendo su propósito colaborar con meritáda entidad.

QUINTO.- Se ha acreditado que la entidad beneficiaria se halla al corriente delpago de sus obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributariay con el Ayuntamiento de Llerena, así como de la seguridad social.
Igualmente, la entidad beneficiaria ha declárado bajo su responsabilidad nohallarse incursa. en ninguna de las prohibiciones establecidas én el artículo 13 de la Ley3812003, de 17.de noviembre, General de Subvenciones para obtener la condición debeneficiaria de la subvención nominativa prevista a favor de la misma.

sExro.- En base a lo anterior, er presente convenio se rige por ras siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERO.- Objeto del Convenio.
El. objeto del presente Convenio es afticular la colaboración entre el Excmo.
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:::",T:"T3.I,,1j:;^jl,::. 91 g,lr,_.nu, Muerte esiaÉlec¡ená" il;;Jiciones ycompromisos aplicables a la concesión directa de una subvención nominativa a referidaAsociación, a fin de cooperar con la labor desarrotlaáa por esta última mediante lafinanciación de los gastos de funcionamiento de la misma,
Por tanto, mediante el presente convenio se canaliza la subvención que figura en
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SEGUNDA.-Importe de la subvención.
La aportación económica del Ayuntamiento de Llerena asciende a QUINIENTOsEURos (500,00 €) y estará destinada y se aplicará a la realización de la actividad descritaen este Convenio.
La subvención se imputará con cargo al crédito consignado en la aplicación
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TERCERA.- Obligaciones de tas paftes.
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las actividades que le son propias, debiendo difundir que su actividad ha sido
subvenc¡onada por el Ayuntamiento de Llerena, de conformidad con la previsión contenida
en el artículo 14,4 de la Ordenanza General de Subvenciones de Llerena.

Por su pafte, el Ayuntamiento de Llerena, se compromete a abonar la cantidad
establecida en la Cláusula Segunda en la forma prevista en la Cláusula Cuarta y siempre
y cuando se cumplan las condiciones y obligaciones previstas en el presente Convenío.

CUARTA.- Forma pago.
El 1000/o del importe de la subvención se abonará a la firma del Convenio, siempre

ue se haya justificado cualquier otras percibida con anterioridad.

QUINTA.- Justificación,
La Asociación Cultural Hermandad de Ntra. Sra. de la Soledad, Sto. Entierro y

Sto. Cristo de la Buena Muerte deberá justificar el destino de la subvención recibida
apoftando la siguiente documentación:

- Memoria justificativa de las actividades desarrolladas, suscrita por el beneficiario
o su representante.

- Relación de gastos derivados de dicha actividad, a Ia que se acompañará copia
de las facturas y justificantes de los pagos,

- Declaración de otras ayudas recibidas para el mismo fin o de que no se ha
recibido ninguna otra.

SEXTA.- Incumplimiento del Convenio.
El incumplimiento total o parcial por parte de la Asociación Cultural Hermandad

de Ntra' Sra. de la Soledad, Sto. Entierro y Sto, Cristo de la Buena Muerte de las
obligaciones de destino de la aportación a su finalidad, justificación y demás contenidas
en el presente Convenio llevará aparejado el reintegro áe la aportución económica.

. Lgt incumplimientos que determinaren reducciones porcentuales de la
subvención concedida motivarán el reintegro proporcional de la ayuda concedida cuando
no supusieren una reducción superior al20o/o de ésta. En otro caso, constituirán causa
de reintegro total.

Además, si la subvención nominativa objeto del presente Convenio no es
debidamente justificada por Ia entidad beneficiaria, el Ayuntamiento no concederá
ninguna otra a la entidad beneficiaria en tanto Ia justificación no se realice.

iPTIMA.- Régimen jurídico aplicable y jurisdicción.
presente Convenio se requlará por sus orooias cláusulasconvenio se regulará por sus propias cráusulas, y en lo no previsto

la Ley 3812003, de L7 de noviembre, General de subvenciones; el Real
12006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Lef cun.iul

la ordenanza General de subvenciones de Llerena (Bop número 120
27-06-2005), las Bases de Ejecución del presupuesto paia 2020 y demás
estatal y demás normativa que resulte de aplicación.

El presente .:!r.._n],9 quedS por tanto excluido_áel ámbito de aplicación de la Ley
L7, de. 8 de noviembre, de contratos del sector público. 'No 
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conformidad con.lo previsto en el aftículo 4 de dicho texto legal, serán de aplicación al
mismo los principios de esta ley para resolver las dudas 

-y 'lugrnar 
lue pudieran

presentarse.

Son com.petentes para conocer de cuantos litigios pudieran surgir como
consecuencia del presente Convenio los Juzgados y Tribunales áel Orden Contencioso-
Administrativo.

OCTAVA.- Vigencia del Convenio.
El presente Convenio extenderá su vigencia desde su firma hasta el treinta y uno

de diciembre del año dos mil veinte.

NOVENA.- publicidad.
Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones los datos e información

relativa a la subvención nominativa concedida conforme a lo dispuesto en los artículos
18 y 20 de la Ley 3812a03, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

A la información publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones setendrá igualmente acceso a través del Portal de Transparencia del Ayuntamiento deLlerena.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en lugar y fecha arriba
indicados.

EL PRESIDENTE DE ASOCIACIÓN CULTURAL
HERMANDAD DE NTM. SRA. DE LA

SOLEDAD, STO.
DE LA

Fdo.: JESÚS

CRISTO

§ffi
Fdo. JUANA MORENO SIERRA


